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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca trece (13) de abril dos mil 

veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 2019-0045 

 

Visto lo manifestado en el informe secretarial, y 

observando que se ha surtido el emplazamiento conforme al artículo 108 

del Código General del Proceso, de ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ, el 

Juzgado acorde al numeral 7, del art 48 ibídem, designa al abogado 

HECTOR DAVEY RIAÑO OSORIO, como CURADOR AD LITEM, quien 

ejercerse la profesión en esta oficina, a quien se le notificara el auto 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

Cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 

del 2020, se ordena que la Secretaría notificar  al correo electrónico1  

 

Líbrense sendos telegramas, de acuerdo a lo normado 

por el artículo 49º. del Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 61 
hoy 14-04-2021 

El secretario,  
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